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a) La ASAMBLEA GENERAL DE COLEGIADOS, y 
b) La JUNTA DE GOBIEIU~O. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Asamblea General de Colegiados 

ARTÍCULO 27º 

La Asamblea General de colegiados (en adelante Asamblea General) es el órgano 
supremo y la máxima autoridad en el gobierno y dirección del COLEGIO, por lo que a 
la misma deberá dar cuenta de su actuación la Junta de Gobierno. Sus acuerdos 
ohliga11 a todos los colegiados, siempre y cuando los mismos hayan sido adoptados 
válidamente y no sean contrarios a la ley y a los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 28º. DE LAS CLASES DE ASAMBLEAS . 

La Asamblea General será de dos clases, Ordinaria y Extraordinaria. Estará 
integrada tanto por los colegiados Numerarios "con ejercicio" y los Honor(ficos de 
mérito que ejerzan la profesión como por los colegiados "sin ejercicio" y los 
Ho11or(ficos de mérito que no ejerzan la profesión, teniendo todos ellos voz y voto, no 
pudiendo asistir a las mismas los "Colegiados de Honor", salvo que alguno de ellos sea 
a la vez Numerario o Honorífico de mérito . 

Lºs 1111 deher moral Je todo colegiado con derecho a e/lo, asistir a las Asambleas 
Generales y participar actil'C1111e11te e11 las mismas. 

ARTICULO 29º. DE LA CONVOCATORIA DE LAS ASAMBLEAS . 

La Asamblea General Ordinaria será convocada por el Presidente, debiéndose 
celebrar una vez al atío y dentro de su cuarto trimestre, para conocer, tratar y decidir 
de las siguientes cuestiones, que serán recogidas como Ortlen del Día: 

a) Lectura del act<~ de 1a <isamblea anterior y aprobación si procede 
b) Lectura de la Memorio cmrnl. 
c) Informe del Presidente. 
d) Informe del Tesorero: 
Aprobación, si procede, de l lw la11ce económico del mio anterior y liquitlació11 del 

. presupuesto del mismo. Aprobación, si procede, del pre.m¡mesto de ingresos y 
gastos para el año próxin~ o. 

e) Estudio, desarrollo y aprnbación, si procede, sobre proyectos y propuestas que 
presente la Junta de GoLierno. 
f) Estudio, desarrollo y aprobación, si procede, sobre proyectos y propuestas -que 
formulen por escrito, con la firma de los mismos, un número de colegiados con 
ejercicio equivalente al veinte por ciento, y que deberán ser entregadas en el 

COLEGIO, como mínimo, veinte días antes a la celebración de la Asamblea, 
indicándose el colegiado que defenderá la propuesta. 
g) Ruego.<; y Pregunta.\·. 


